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 21683 ORDEN CUL/3669/2007, de 30 de octubre, por la que se 
otorga la garantía del Estado a dos obras para su exhibi-
ción en las salas de exposiciones del Museo del Prado de 
Madrid, en la exposición «Goya en tiempos de guerra».

Vista la solicitud del Museo Nacional del Prado.
De acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 

25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y el Real Decreto 1680/1991, 
de 15 de noviembre, por el que se desarrolla dicha disposición adicional 
sobre garantía del Estado para obras de interés cultural, así como la dis-
posición adicional vigésima séptima de la Ley 42/2006, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.

Vistos los informes favorables de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, del Servicio 
Jurídico y de la Oficina Presupuestaria del Departamento

De conformidad con la propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales, dispongo:

Primero. Otorgamiento de la garantía del Estado.–Otorgar la garan-
tía del Estado a las obras que figuran en el Anexo de esta orden con el 
alcance, efectos y límites que más adelante se expresan.

Segundo. Efectos.

1. El Estado se compromete a indemnizar por la destrucción, pér-
dida, sustracción o daño de las obras que figuran en el Anexo de esta 
orden, de acuerdo con los valores y las condiciones expresadas en la 
documentación que figura en el expediente.

2. Cualquier alteración de las condiciones expresadas en la solicitud 
deberá ser comunicada con antelación suficiente al Ministerio de Cultura 
por la institución solicitante, siendo necesaria la conformidad expresa del 
mismo para que la garantía surta efecto en relación con el término alte-
rado.

Tercero. Cobertura de la Garantía del Estado.

1. La Garantía otorgada se circunscribe exclusivamente a los bienes 
culturales que figuran en el Anexo de esta orden ministerial, a los efectos 
de su exhibición en el Museo Nacional del Prado como parte de la exposi-
ción «Goya en tiempos de guerra», que tendrá lugar entre el 14 de abril de 
2008 y el 13 de julio de 2008.

2. El valor económico total de las obras cubiertas por la Garantía del 
Estado asciende a 60.000.000 euros. A los efectos de esta orden, se consi-
derará que el valor individual de las obras es el que figura en la solicitud 
de garantía del Estado.

3. Las cantidades no cubiertas por la garantía del Estado, según lo 
dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviem-
bre, deberán ser aseguradas por la Institución solicitante de la garantía o 
los cedentes de las obras.

Cuarto. Período de cobertura.

1. La Garantía del Estado surtirá efecto desde el 1 de noviembre 
de 2007 hasta la devolución de las obras en su lugar de origen o en otro 
designado por el cedente.

2. En caso de ampliación de la exposición, la garantía del Estado 
podrá prorrogarse, a petición de la institución solicitante, previa confor-
midad expresa de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les. El acuerdo de conformidad expresará el plazo de vigencia de la 
Garantía y las obras a las que resulta de aplicación la prórroga.

Quinto. Entrega y devolución de las obras.

1. Previamente a la entrega de las obras garantizadas en sus lugares 
de recogida, personal técnico cualificado elaborará un informe exhaus-
tivo sobre el estado de conservación de cada una de ellas. Obtenida la 
conformidad escrita de cedente y cesionario sobre dicho informe, se pro-
cederá por parte de ambos a la firma del acta de entrega.

2. Las obras serán entregadas a los cedentes en los lugares por ellos 
designados, firmándose en ese momento el acta de devolución, en la que 
deberá constar la conformidad de cedente y cesionario acerca de las con-
diciones en que se encuentran las mismas.

Sexto. Obligaciones de la institución solicitante.–Sin perjuicio de 
las restantes obligaciones que figuran en esta orden, la institución solici-
tante de la garantía deberá:

1.º) Enviar a la Subdirección General de Protección del Patrimonio 
Histórico del Ministerio de Cultura certificado extendido por su Director 
acreditando el término de la garantía otorgada, y cualquier circunstancia 
que afecte a la misma, a la mayor brevedad posible a partir de la devolu-
ción de las obras.

2.º) Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguri-
dad y conservación de las obras así como el estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en esta orden.

Séptimo. Incorporación del Anexo.–Se incorpora a esta orden, for-
mando parte de la misma, el Anexo que se cita en el apartado segundo.

Octavo. Remisión telemática de la garantía del Estado.–La Direc-
ción General de Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministerio de Cultura 
dará inmediata cuenta, por vía telemática, del otorgamiento del compro-
miso del Estado y del contenido del mismo a las Cortes Generales y al 
Ministerio de Economía y Hacienda.

Madrid, 30 de octubre de 2007.–El Ministro de Cultura, P.D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Subsecretaria de Cultura, María Dolores 
Carrión Martín. 

ANEXO

N.º Prestador Autor Título Técnica/Soporte Medidas s/m

      
1 Particular. Francisco de Goya. Doña María Vicente Solís Lasso de la Vega, Condesa de Fernán Núñez. Óleo sobre lienzo. 209,5 x 125,5 cm.
2 Particular. Francisco de Goya. D. Carlos Gutiérrez de los Ríos y Sotomayor, Conde de Fernán Núñez. Óleo sobre lienzo. 209,5 x 125,5 cm.

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 21684 ORDEN SCO/3670/2007, de 4 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la convocatoria y la 
concesión de ayudas económicas a entidades privadas sin 
fines de lucro de ámbito estatal para la realización de pro-
gramas supracomunitarios sobre drogodependencias.

Entre las tareas encomendadas a la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas en el artículo 13 del Real Decreto 1555/2004, 
de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, están las de dirigir los servicios encar-
gados de la ejecución del Plan Nacional sobre Drogas y la de coordinar la 
asignación de los recursos presupuestarios del mismo, en el que partici-
pan, entre otras, las instituciones sociales que abordan los problemas 
derivados del consumo de drogas.

Ello implica la regulación del marco normativo de las convocatorias y 
la concesión de subvenciones a entidades ciudadanas que contribuyan a 
desarrollar programas supracomunitarios que aseguren el fomento de la 
coordinación del movimiento asociativo que interviene en drogodepen-
dencias, así como la capacitación técnica y la participación de entidades 
sin fines de lucro de ámbito estatal en programas que procuren la reduc-
ción de la demanda de drogas.

La entrada en vigor del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, debe conllevar una adaptación de dicha normativa reguladora a 
los cambios que en esta materia introduce el mencionado Reglamento.

Por otra parte, las subvenciones concedidas por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo a las entidades privadas sin fines de lucro de ámbito 
estatal en materia de drogodependencias son financiadas por dos diferen-
tes vías: el crédito consignado en el presupuesto inicial de la Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y la asignación que 
anualmente reconoce la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones del 
Fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas y otros delitos rela-
cionados, conforme a lo dispuesto en la Ley 17/2003, de 29 de mayo, que 
regula dicho fondo. Esta circunstancia supuso en su momento la existen-
cia de diferentes bases reguladoras según la fuente de financiación que 


